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Adjunto al presente se servirá encontrar la tercera copia certificada de cesión de 

participaciones y nombramiento de la nueva Presidenta de la Compañía EDISOFT 

DESARROLLO DE SISTEMAS CÍA. LTDA.,; Por consiguiente, en los registros de 

la Institución a su cargo, dígnese tener en cuenta y archivar la ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada el 22 de junio del 2007 e inscrita 19 de 

julio del 2007. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

A ruego del Representante Legal de la Compañía mencionada, 

MARIA ANGELICA ORTIZ VILLA 

ogada, Matrícula 11281 CAP. 

  

Y 
Sandovalin * 

ERAL / 9%* 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

_ QUITO - ECUADOR 
ON 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: ] ER j 

JUAN CARLOS ALAJO TACO y MERCY MARIELA BALSECA PAZ 

A FAVOR DE: 

: MARTHBA, PEL PILAR Xx VALENCIA CACERES .. 
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E EE a y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, República del Ekuador, 

hoy día viémes veintidós de junio del año dos mil siete, ante mí DOCTOR GO ZALO 

- ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DECIMOSEXTO DEL CANTÓN QUITO; 

comparecen Las siguientes * personas: por: una parte; en, calidad de “CEDE S” los 

señores JUAN, CARLOS ALAJO TACO y MERCY MARIELA BALSECA PAA; y, por 

otra parte, en calidad de “CESIONARIA”, la señora Ingeniera MARTHA DEL PILAR 

VALENCIA CACERES, casados, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, domiciliados en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 

  

quienes de conocerlos doy fe; y, me piden que “eleve a escritura pública el contenido de la. 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo una por la cual 

conste la CESION DE PARTICIPACIONES en la compañía . EDISOFT 

DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA., contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, el señor Ingeniero GALO ENRIQUE CHALCO SANDOVALIN, en su     O ( J) 

 



-
.
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calidad de Gerente General de “la compañía EDISOFT DESARROLLO DE 

SISTEMAS CIA. LTDA., conforme consta en el nombramiento que se agrega como 

documento habilitante a esta escritura, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios celebrada el veintiuno de junio del dos mil siete, conforme consta en 

el Acta que se inserta como documento habilitante a esta escritura; los señores JUAN 

CARLOS ALAJO TACO, casado; y, MERCY MARIELA BALSECA PAZ, casada, eng. 

calidad de “CEDENTES”, con autorización de sus cónyuges, respectivamente; y, 14 

señora Ingeniera MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES, casada, en calidad de 
“CESIONARIA”.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ' 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y hábiles para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de diez de 

agosto del-año dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte de diciembre del año 

dos mil cinco, se constituyó la compañía EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS 

CIA. LTDA., con un capital de seiscientos dólares americanos divididos en seiscientas 

  

    

  

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una; TERCERA: 

AUTORIZACION.- La Junta General Universal de socios de la compañía EDISOFT 
DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA., reunida en la ciudad Metropolitana de 

Quito, el veintiuno de junio del año dos mil siete, acordó por unanimidad autorizar a los 

socios señores JUAN CARLOS ALAJO TACO y MERCY MARIELA BALSECA PAZ, E 
para que cedan la totalidad de sus participaciones; Esto es, las sesenta (60) y treinta (30) 

participaciones, respectivamente, que poseen en la compañía antes indicada, todas a P 

favor de la señora Ingeniera MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES, conforme  - > 

consta en el Acta de la Junta General Universal de socios que se anexa.- CUARTA: $ 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en las cláusulas 

anteriores los señores JUAN CARLOS 'ALAJO TACO y MERCY MARIELA 

BALSECA PAZ en calidad de “CEDENTES”, con autorización de sus cónyuges, 

respectivamente, expresan que ceden, venden y transfieren a favor de la señora Ingeniera 
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NOTARIA DECIMO SEXTA... 
Dr. GONZALO ROMAN CHACO y 

QUITO - ECUADOR 

  

r 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES, la totalidad de sus sesenta (60) y 

treinta (30) participaciones sociales, respectivamente, de un (US $ 1,00) dólar-americano 

cada una, del capital social de la compañía EDISOFT DESARROLLO D 

SISTEMAS CIA. LTDA..- La “CESIONARIA” expresa que acepta la cesión 

participaciones hecha a su favor por parte de los “CEDENTES” señores JUAN CARL: 

ALAJO TACO y MERCY MARIELA BALSECA PAZ, por ser” en beneficio de us 

intereses.- Por consiguiente, se hace constar el cuadro actual de participaciones y capital 

   

    
   

    

social de la. compañía, indicada, que ; se encuentran integramente. suscrito o Y, pagadó, de 
| 

  

  

acuerdo al siguiente detalle: pr A] 

SOCIO: : - CAPITAL” -. CAPITAL  PARTICIPA- 
:  . SUSCRITO. + PAGADO  CIONEB 

Galo Enrique Chalco Saldovalin  US$.510,00. 'US$-510,00 51 
. Martha del Pilar Valencia Cáceres - US$ 90,00 _US$ 90,00 ¿9 
a TOTAL: . 7 US$ 600.00 US$ 600,00 ¿so 

QUINTA: LIBERACION DE RESPONSABILIDADES - Los “CEDENTES” dejan 

expresa constancia de que esta cesión comprende no solo el activo de la compañí sino   
también su pasivo; esto es, las obligaciones de toda! naturaleza que: se hallaren 

pendientes, a favor o en contra de la compañía EDISOFT DESARROLLO DE 

SISTEMAS CIA. LTDA..- SEXTA: PRECIO.-” Los “CEDENTES” expresan que 

reciben a entera satisfacción, de parte de la “CESIONARÍA” el valor de SESENTA (US 

$ 60,00) y TREINTA (US $ 30,00) DOLARES. AMERICANOS, respectivamente, y 

dejan constancia que este es el valor justo de sus sesenta (60) y treinta (30) 

participaciones, respectivamente, no teniendo nada que reclamar ni en el presente ni en el 

futuro por ningún concepto.- SEPTIMA: INSCRIPCION Y RAZON.- La presente 

cesión de participación deberá inscribirse en el libro respectivo de la compañía, 

anulándose los certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose los nuevos 

certificados de aportación a favor del cesionario.- Igualmente deberá sentarse razón de la 

presente escritura de cesión de participaciones al margen de la inscripción referente a la 

. constitución de la compañía y al margen de la matriz de la escritura pública de     
a _) 

 



constitución en el Protocolo del señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- La 

minuta se encuentra suscrita y formulada por la Abogada María Angélica Ortiz Villa, 

“portadora de la Matrícula Profesional signada con el número once mil doscientos ochenta 

y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman y ratifican . 

en todas y cada una de sus partes; y, para constancia firman conmigo el MSfario, en    

      

  

     

unidad de acto de todo lo cual doy fe...    
LA BALSECA PAZ 

C.C. 11146 HITO 

FRANKLIN LEONARDO BERRU SO 
CC 171440663 2 

o 
C.C. ¡903626 P4-3 

  

    Motto Voluueo | 

MARTHA DÉL PILAR VALENCIA CACERÍ 
CC. 180102179-9 

" pr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE:SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "EDISOFT ' EN 
DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA”. e 

. En la ciudad de- Quito, ..Distrito Metropolitano, a los veintiún días: del mes de junio del dos mil siete;' 

en el local. de. la. compañía ubicado en la: Calle. Alemania No. 616 y Av. Mariana de Jesús;. sector * 

edificio. principal de, la EMAAP-Q., a. las quince horas se reúnen los socios de la: compañía 

“EDISOFF DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTFDA.”, señores GALO ' ENRIQUE: CHALCO 

SANDOVALIN, propietario de quinientas diez participaciones; JUAN CARLOS 'ALAJO TACO, 

propietario de: sesenta participaciones, y, MERCY MARIELA BALSECA PAZ, propietaria de: treinta 

participaciones; los. socios.presentes constituyen el ciento por ciento del capital pagado.- Preside | 

sesión el señor JUAN CARLOS ALAJO TACO y: como Secretario" interviene el señor -GALQ 

ENRIQUE CHALCO. SANDOVALIN.- El capital total de la compañía es de SEISCIENTOS (US. 

$600.00) DOLARES AMERICANOS dividido.en SEISCIENTAS (600) participaciones nominativas de ' 

UN (US $1,00) DÓLAR AMERICANO cada una; constatado el quórum legal; quien preside la Jurlta 

General Universal, declara formalmente instalada la sesión, para tratar sobre los siguientes puntps 

que constituyen el orden del día que sigue: 1.- Autorización y consentimiento de la Junta para 

realizar la cesión de participaciones; 2.- Designación del Presidente de la compañía “EDISO 

DESARROLLO DE. SISTEMAS CIA. LTDA.,”; y, 3.- Autorización y consentimiento de la Junta 

" *  quelos administradores eleven a escritura. pública e inscriban la cesión de participaciones indicada y 

el nombramiento correspondiente.- Sobre el primer punto del orden del día, interviene el señpr 

JUAN CARLOS ALAJO TACO y expresa que contando con la. debida «autorización de su cónyuge 

MARIA DE JESUS ARQUI CONCHA, es su deseo voluntario ceder la totalidad de s 

participaciones habidas en la compañía "“EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS. CIA. LTDA. 

esto es, las sesenta (60) participaciones nominativas, equivalentes a UN (US$- 1,00) dólal 

americano cada una, a favor de la señora MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES, por 

consiguiente requiere el consentimiento unánime de la Junta General de los socios, misma que 

resuelve por unanimidad aprobar y consentir la cesión de participaciones indicada, se aclara que 

dicha cesión se efectuará mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil; Por: 

consiguiente, el señor JUAN CARLOS ALAJO TACO, señala que por tratarse de un acto solemne y 

voluntario nada tiene que reclamar en lo posterior por este concepto; Acto seguido, interviene la 

señora MERCY MARIELA BALSECA PAZ y expresa que contando con la debida autorización de su 

cónyuge FRANKLIN LEONERDO BERRU SOTO, también es su deseo voluntario ceder la totalidad 

de sus participaciones habidas en la compañía "EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. 

LTDA”, esto es, las treinta (30) participaciones nominativas, equivalentes a UN (US$ 1,00) dólar 

americano cada una, a favor de la señora MARTHA DEL PILAR VALENCIA CACERES, por 

consiguiente requiere el consentimiento unánime de la Junta General de los socios, misma que 
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. resuelve por unanimidad aprobar y consentir: la cesión -de participaciones indicada, se aclara que -. 

- dicha cesión se efectuará mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil: Por 

“consiguiente, la señora MERCY MARIELA BALSECA :PAZ, señala que por tratarse de un acto 

. Solemne y voluntario nada tiene que reclamar en lo posterior por este concepto; Sobre el-segundo ... 

. punto del orden del día, se designa como Presidenta de la compañía a:la SRA. MARTHA DEL - 

PILAR VALENCIA CACERES, se aprueba con beneplácito y por unanimidad esta designación; la ' 

-. Sra. Martha Del Pilar Valencia Cáceres agradece su designación; y, Sobre el tercer punto del. 

- orden del día, se autoriza al señor GALO. ENRIQUE CHALCO SANDOVALIN para que.en su calidad 

de Gerente General de la compañía “EDISOFT.DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.", realice 

- los trámites e inscriba la cesión de participaciones indicada y. el nombramiento correspondiente. No. 

habiendo otro punto que tratar se.concede un receso para la redacción del Acta,.la misma que una. : 

.vez redactada y habiéndose reinstalado.la.sesión, se aprueba por unanimidad el contenido de la 

     
misma, sin observaciones, con lo cual termina la sesión y la prese 

   

  

: ALAJO TACO - -. .. SR-GALOENRIQUÉ CHALCO SANDOVALIN. - 
: Presidente Sal ente — Socio Cedente o Secretayio — Gerente General 

SRA. MERCY MARIELA BALSECA PAZ o — SRA.MARTHA DEL LAR VALENCIA CACERES. - 
” Socia Cedente A - Presidenta Electa - Socia.Cesionaria' 

.
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En mi calidad de Notaria 16 del Cantón Quito 
de Pichincha, Repúblich del Ecuador 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador



h Y 3 J 

mn
) 

Quito, 21 de diciembre del 2005 

Señor Ingeniero 
GALO ENRIQUE CHALCO SANDOVALIN 

" Ciudad.       

        
  

De mi consideración: 

Por-medio del presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinari 
de Socios de la Compañía "EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA. 
celebrada el 20 de diciembre del 2005, resolvió designar a usted GERENTE GENER 
de la Compañía por el período de TRES ANOS, con todos los deberes y obligaciongs 
inherentes a su cargo, de conformidad con la Ley de Compañías y su Reglamento, | 
como de los Estatutos de la Compañía. Su REPRESENTACIÓN LEGAL será ejercid a 
judicial y extrajudicialmente. 

Hago votos para el éxito de sus funciones. 
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A efecto y que acto seguido lo devolvi : os 

SR. JUAN C ALAJO TACO coa ERAN 20 A 
" PRESIDE | pd lo Ad 

Roma Chacó: 

DATOS DE LW/ COMPAÑIA: Quito [Ecuador 

NOTARIA , : Décimo Sexta del Cantón Quito 
FECHA DE CONSTITUCIÓN : 10 de agosto del 2005 

FECHA DE INSCRIPCION : 20 de diciembre del 2005 

ACEPTACION DEL CARGO.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de lla 
Compañía “EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.”, y prometo 
desempeñarlo de conformidad con lo señalado en sus Estatutos. 

Quitó, 21 de diciembre del 2005 

Lon esta iecná queso 

acumento bajo el N7 

OR 
Quito,a ....——-- 
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AE ] 88    

   

  

ING. GAL 
C.C. 170699995-8 

  

a 5 RA GAYBOb 
A RADOR MERCANTE, 
“EL CANTON QUITO



  

  

a 
e 

>, REA 

  mr Er 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

CARELCIOA GENERAL DE REGISTAD GIVE, IDEN IFIGACION Y CEDULACION 

SEO ADE SLGOADAMiA — No LADARZZ A 

VOL ENCIA CACERES RABIA DEL PEGAR. 

      

em E 

j9ña 

PE RCUBRAUA OMBATOLLA RETRES 
     

  

   

AE NACI NTC ; area 
. 7? DADuZ, 

20 De LA BI DEBRA 
pis na AG 

SURARNA: ERBETO 
ode EA PCIOR 

1H5Z 

  

      

  

  sen per 
e 

z DE as 

  

  A E O rai ie, 4 

cm —G6LO HRRIGUE CRE 

  

     

a
 

   
      

  

. PROE LO 

$ ó 4 ¿e PPP XX € e e 

ARIAS Y APLICO BERFÁDAE o o 

. 4 rs ps + a 

GÍA Y APELUDO DELAS a 

' pd có a AL 
+ Lago RED OS EXPEDICIÓN 
12/DE/4DL% 
PEOHA DE CADUCINAS 
  

    
   

   

POUA Ha 

Y 
4 

cos A 
Apo <q ” 

  

  

  

  

  

En mi calidad de Notaria 16 ds cantén Quilla 
oráviacia de Piehiacia, Repúbisa del Ecundor 
3ERTÍFICO, que ésta es FIEL COPIA dét 
RENAL que me fue presentado Pará ese 
fectO y que acto seguido lo devó do 

* nn” e Y A 

    - Dk Gonzalo RomaN 

NOTARIA 16 

    

   
   

    
Wal Interesgdos 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

Se otor- 

 



gó ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en la misma fecha de su 
otorgamiento y contiene la CESION DE PARTICIPACIONES que 
otorgan JUAN CARLOS ALAJO TACO y MERCY MARIELA 

BALSECA PAZ a favor de MARTHA DEL PILAR VALENCIA 

An | 
DR. GONZALO ROMAN CHACON A 

A NOTARIA DECIMO SEXTA 4 

LON ULITO e 

        

    
NOTAR!. A 16 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO Dr. Gonzalo 
Román Chaco:. 
Quito - Ecuador 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 

  

S 
RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

NOTARIA 45* 
ARA     fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: EDISOFT DESARROLLO 

DE SISTEMAS CIA. LTDA. Celebrada ante mí, con fecha diez de 

agosto del año dos mil cinco. Senté razón de la presente   escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, diez, y 

siete de julio del año dos mil siete. 

    

. Moa a 

DOCTOR GONZALO“ROMAN JCHACON (MI 

NOTARIO DECIMO SEXTO A R 
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DEL CANTON QUITO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3248 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de diciembre del dos mil cinco, af. 2822, tomo 136 correspondiente 

a la compañía “EDISOFT DESARROLLO DE SISTEMAS CIA. LTDA.” referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecinueve de julio del año dos mil siete. EL 

    
REGISTRADOR.- 

ox 

SA 
DR. RAÚL GAYBOR SECÁTRAN': * di 
REGISTRADOR MERCANTE ¿pat “ei 
DE CANTÓN QUIT, : 4 

| 4 

ng


